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Abstract


El rol de la víctima en el proceso penal nacional ha atravesado sostenidos barquinazos en los últimos años, situación claramente reflejada en distintos fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como así también en numerosas resoluciones de tribunales inferiores. 


Así, un somero repaso por los antecedentes normativos y jurisprudenciales sobre el punto permiten advertir la evolución de aquella figura procesal, la que -tal como se verá- partiendo prácticamente desde el ostracismo ha adquirido hoy día un verdadero protagonismo en el ejercicio de la acción penal, calidad otrora reservada casi exclusivamente para el Ministerio Público Fiscal.


De tal manera, el objeto de éste trabajo consiste en intentar denotar la actual posición del querellante en el proceso penal federal, tomando como centro de análisis un reciente fallo de la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, el cual resume de manera precisa la cuestión, resultando, por tanto, sumamente ilustrativo del presente estado de la temática a desarrollar.

Las facultades del querellante particular ante 

la oposición de continuar con el proceso por parte del Agente Fiscal

Introducción


El rol de la víctima en el proceso penal nacional ha atravesado sostenidos barquinazos en los últimos años, situación claramente reflejada en distintos fallos de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, como así también en numerosas resoluciones de tribunales inferiores. 


Así, un somero repaso por los antecedentes normativos y jurisprudenciales sobre el punto permiten advertir la evolución de aquella figura procesal, la que -tal como se verá- partiendo prácticamente desde el ostracismo ha adquirido hoy día un verdadero protagonismo en el ejercicio de la acción penal, calidad otrora reservada casi exclusivamente para el Ministerio Público Fiscal.


De tal manera, el objeto de éste trabajo consiste en intentar denotar la actual posición del querellante en el proceso penal federal, tomando como centro de análisis un reciente fallo de la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal de la Capital Federal, el cual resume de manera precisa la cuestión, resultando, por tanto, sumamente ilustrativo del presente estado de la temática a desarrollar.
La posición del querellante en los digestos procedimentales nacionales


El derogado Código de Procedimientos en Materia Penal regulaba en su artículo 170 la intervención en el proceso del particular damnificado por un delito de acción pública. Tal como señala el propio autor de catálogo normativo, la razón sustancial por la que se introdujo la figura del querellante como parte activa del sistema procedimental penal se debe a que “no es posible, en mi concepto, desconocer en la persona damnificada el derecho de velar por el castigo del culpable, y tanto más, cuanto el resultado del juicio criminal tiene una influencia decisiva respecto de la existencia de las acciones criminales que nacen del delito”
.


El sistema del “Código Obarrio” preveía, entonces, la figura del querellante conjunto, apoyándose, a criterio de Vélez Mariconde
, en el pensamiento de Francesco Carrara, quien considera que el delito hiere el derecho que al ofendido le da la naturaleza y no la sociedad, de suerte que ésta, aunque se organice jurídicamente, no puede privarle a aquel de la “facultad ilimitada de provocar la defensa pública y lograr la protección del estado”.


Este perimido digesto instrumental se enrolaba, en palabras de José Cafferata Nores
, en la tendencia “no abolicionista”, para la cual el querellante conjunto debía tener su lugar dentro del esquema procesal penal por argumentos tales como que al ofendido le asiste el derecho natural de pedir al Estado el castigo de quien ha violado la ley penal, afectando su propio bien jurídico que esa ley protege; que su intervención significa una cooperación para el Ministerio Público; o que su abolición responde a criterios sustentados por principios centralistas o de absolutismo político, opuestos a la esencia del sistema republicano de gobierno. 


En la tesitura opuesta se encontraba el proyecto de Ricardo Levene (h), el cual, como es sabido, tras las modificaciones introducidas por el Congreso Nacional se ha convertido en el actual Código Procesal Penal de la Nación. Acorde a la redacción original, seguidora de la línea iusfilosófica del Código Procesal Penal cordobés de Sebastián Soler y Alfredo Vélez Mariconde, era suprimida por completo la institución del querellante, sin hacer alusión expresa en la exposición de motivos de los fundamentos de tal decisión. 


Sin embargo, y tras una serie de vaivenes tanto en el ámbito del propio Congreso Nacional como en la órbita del Poder Ejecutivo, se realizaron ciertas modificaciones al proyecto original, por lo que, en definitiva, el Código Procesal Penal aprobado por la ley N° 23.984 contempla, en el Libro I, Título IV, Capítulo IV, entre las partes del proceso penal al “querellante particular”, estableciendo el artículo 82 que “toda persona con capacidad civil particularmente ofendida por un delito de acción pública tendrá derecho a constituirse en parte querellante y como tal impulsar el proceso, proporcionar elementos de convicción, argumentar sobre ellos y recurrir con los alcances que en este Código se establezcan”.
El querellante en la jurisprudencia de la C.S.J.N.
El fallo “Santillán”

El fallo que sin dudas representa un hito en lo atinente al papel del querellante en el proceso penal es el conocido caso “Santillán”, dictado por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el 13 de agosto de 1998, por el cual se revocó una resolución de la Cámara Nacional de Casación Penal que confirmaba la sentencia del Tribunal Oral en lo Criminal Federal N° 5 que disponía la absolución del imputado Francisco Santillán del delito por el que fuera solicitada la elevación a juicio por parte del Agente Fiscal y del querellante
. 


En este caso, el requerimiento de elevación de la causa a juicio fue formulado tanto por el representante del Ministerio Público Fiscal como también por el querellante particular, pero al momento de emitir su opinión luego de celebrado el juicio oral, el Agente Fiscal del juicio requirió la absolución del imputado, mientras que el acusador privado pidió la condena. 


El Tribunal entendió que la actuación del querellante particular no es autónoma respecto del órgano acusador oficial, de modo que, si el representante de la vindicta pública requiere la absolución, el pedido de condena de la querella no es suficiente para habilitar al tribunal a emitir un pronunciamiento de condena, motivo por el cual absolvió a Santillán por inobservancia de una de las formas sustanciales del juicio.


Ante esta situación, la Corte Suprema de Justicia de la Nación dejó sin efecto la sentencia de la C.N.C.P. que confirmaba la postura del tribunal sosteniendo que “la exigencia de acusación, como forma sustancial en todo proceso penal, salvaguarda la defensa en juicio del justiciable, sin que tal requisito tenga otro alcance que el antes expuesto o contenga distingo alguno respecto del carácter público o privado de quien la formula (Fallos: 143:5)” (considerando 10° del voto de la mayoría), y agregó que “(...) todo aquel a quien la ley reconoce personería para actuar en juicio en defensa de sus derechos está amparado por la garantía del debido proceso legal consagrada por el art. 18 de la Constitución Nacional, que asegura a todos los litigantes por igual el derecho a obtener una sentencia fundada previo juicio llevado en legal forma (Fallos: 268:266, consid. 2° -LL, 128-539-)” (considerando 11° del voto de la mayoría).


Como se aprecia, el Superior Tribunal Nacional sustentó su decisión en el “(...) derecho a la jurisdicción consagrado implícitamente en el art. 18 de la Carta Magna y cuyo alcance, como la posibilidad de ocurrir ante algún órgano jurisdiccional en procura de justicia y obtener de él sentencia útil relativa a los derechos de los litigantes (Fallos: 199:617; 305:2150 -LL, 1984-B, 206-, entre otros), es coincidente con el que reconocen los arts. 8°, párr. primero, de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos” (considerando 11° del voto de la mayoría).  


De esta manera, y como bien lo apunta José Cafferata Nores, la Corte en este importante precedente “(...) ha reconocido que la víctima de un delito tiene una facultad autónoma de reclamar ante los tribunales la aplicación, al partícipe de aquel, de la sanción, prevista en la ley penal, atribución que se le reconoce solo a ella por su condición de tal, es decir, por haber sido lesionado en su interés o en su derecho concreto (...)”
.

El fallo “Quiroga”

Sin dudas el fallo de la Corte Suprema de Justicia de la Nación que -tras “Santillán”- viene a marcar un nuevo mojón en el camino del querellante hacia la asunción de un rol protagónico en el proceso penal es el caso “Quiroga”
.  


En este resolutorio, nuestro más Alto Tribunal decretó la inconstitucionalidad del segundo párrafo del artículo 348 del Código Procesal Penal de la Nación, por entender que dicha norma se encuentra en franca colisión con la independencia funcional del Ministerio Público Fiscal, consagrada por el artículo 120 de la Constitución Nacional.


Asimismo, confirmó el criterio de la exigencia de acusación en aras de salvaguardar la garantía de defensa en juicio y la imparcialidad como condiciones del debido proceso, presuponiendo que aquel acto provenga de un tercero diferente de quien ha de juzgar acerca de su viabilidad, pero aclarando -conforme la doctrina expuesta en “Santillán”- que “(...) lo dicho precedentemente no resulta aplicable a los supuestos en los que la discrepancia se plantea entre el fiscal -que se manifiesta en favor del sobreseimiento- y el querellante, que pretende que la causa sea elevada a juicio. En tales casos, en principio, no es posible suponer una afectación genérica de la imparcialidad del tribunal, en la medida en que su intervención quede limitada a asegurar que el querellante puede ejercer el derecho que la ley le concede a ser oído en juicio oral y público (...) ni una afectación intolerable a la independencia del Ministerio Público (...)” (Considerando 37° del voto de la mayoría).


En dicho sentido, resulta enriquecedor el voto del Dr. Maqueda, en cuanto afirmó que “(...) en antiguos precedentes la Corte negaba que el ofendido por el delito de acción pública tuviese derecho a procurar la investigación y castigo del autor del delito, al considerar que esa intención no constituía ‘un derecho de propiedad en el sentido de la ley civil’ sino una mera concesión legal -de la ley procesal- susceptible de suprimirse en todo tiempo (Fallos: 243:5), consecuentemente lo ‘atinente a la obtención de una condena criminal no es susceptible de amparo en beneficio de los particulares y con fundamento en los arts. 14, 17 y 18 de la Constitución Nacional’ (Fallos: 252:193). Ello cambió en el caso ‘Santillán’ donde el Tribunal expresó que el derecho ‘a la jurisdicción consagrado implícitamente en el art. 18 de la Carta Magna (...) consiste en la posibilidad de ocurrir ante algún órgano jurisdiccional en procura de justicia y obtener de él sentencia útil relativa a los derechos de los litigantes (...), derecho que tiene un alcance coincidente con el que reconocen los arts. 8°, párr. 1° de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 14.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos’ (...)” (Considerando 21° de su voto).


Y agregó “que de este modo el Tribunal ratificó y amplió la exigencia constitucional de que no puede haber condena sin acusación, sin que quepa hacer distingo respecto del carácter público o privado de quien la formula. En consecuencia, el requerimiento de condena del querellante en delitos de acción pública, es idóneo por sí solo para satisfacer las formas sustanciales del juicio penal y habilitar al tribunal a dictar sentencia condenatoria, aún frente al pedido de absolución del Ministerio Público Fiscal” (Considerando 22° de su voto).


Luego continúa explicando Maqueda que de este modo, “(...) la Corte Suprema de Justicia de la Nación incorpora los principios sentados por la Comisión Interamericana (de Derechos Humanos) al interpretar el art. 25 del Pacto en cuanto a que ‘el derecho a la tutela judicial efectiva’ implica que la razón principal por la que el Estado debe perseguir el delito es la necesidad de dar cumplimiento a su obligación de ‘garantizar el derecho a la justicia de las víctimas ...’ entendiendo a la persecución penal como un corolario necesario del derecho de todo individuo a obtener una investigación judicial a cargo de un tribunal competente, imparcial e independiente en que se establezca la existencia o no de la violación de su derecho, se identifique a los responsables y se les impongan las sanciones pertinentes (Bulacio; CIDH Informe n° 34/96, casos 11.228, Informe n° 5/96, caso 10.970)” (Considerando 23° de su voto).


Y concluye sosteniendo que “(...) ya no basta contraponer el interés legítimo estatal con el de la persona que soporta la restricción sino que debe ponderarse los derechos de las víctimas de los actos cuestionados motivos de la persecución penal (...)”, por lo que “(...) no sería objetable desde un punto de vista de la imparcialidad que el querellante sea el que reclame ante el tribunal su derecho de elevar la causa a juicio, para ejercitar el derecho a ser oído en juicio oral y público, que es el verdadero ‘juicio’” (Considerandos 23° y 24° de su voto).

El criterio de la Sala I de la CNACCFed. respecto de la posición del querellante

Recientemente la Sala I de la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal intervino en las actuaciones N° 37.185, caratuladas “AFIP y otro S/Consulta”, en virtud de la elevación en consulta formalizada de acuerdo con las prescripciones del segundo párrafo del artículo 348 del C.P.P.N.


En tales actuados, la querella -rol asumido por la Administración Federal de Ingresos Públicos- se expidió en los términos del artículo 346 del Código Procesal Penal de la Nación requiriendo la habilitación de la instancia de juicio para el juzgamiento definitivo del hecho objeto de pesquisa. En oportunidad de expresarse en los mismos términos, el representante del Ministerio Público Fiscal solicitó el sobreseimiento del imputado. Ante tal situación, en titular del Juzgado Federal N° 5 elevó las actuaciones en consulta, para que la Alzada dirima el conflicto.


Los Magistrados, tras declarar la inconstitucionalidad del segundo párrafo del art. 348 del C.P.P.N. por considerar que dicha norma se encuentra en pugna con las garantías de imparcialidad, debido proceso y defensa en juicio; y con la independencia del Ministerio Público, se adentran en el análisis de la posición actual del querellante en el proceso penal. 


De dicha resolución cabe resaltar el voto del Vocal preopinante, Dr. Eduardo Freiler, quien desarrolla un laborioso estudio de la cuestión, concluyendo en la necesaria equiparación de la vindicta privada con la vindicta pública, y explica sus alcances; haciendo especial remisión a cuanto surge del fallo “Quiroga” de la Corte Suprema de Justicia de la Nación, y a las directrices que sobre el punto emanan de la Constitución Nacional y de los pactos internacionales incorporados, y del modelo de enjuiciamiento que de allí se deriva.  


Así, comienza afirmando que el proceso penal es derecho constitucional reglamentado, por lo que comparte su doctrina, su esencia y su espíritu. De ello se sigue que el examen sobre la cuestión sometida a debate debe comenzar por allí.


En tal sentido, señala el togado que la Constitución Nacional ha optado por un modelo acusatorio de proceso, y que el debido proceso, derivación del artículo 18 de la Carta Magna, implica la existencia de acusación, defensa, prueba y sentencia. La cuestión queda centrada, entonces, en determinar si la acusación puede ser ejercida, con carácter exclusivo, por la víctima en su rol procesal de querellante. 


Tras apuntar los avances que se han producido en los últimos tiempos en favor de la independencia del Ministerio Público y del derecho de defensa del justiciable, Freiler indica que ahora toca el turno de la víctima, cuyo recorrido es comparable, si se tiene en consideración que ha ido incrementado su protagonismo al compás de la evolución constitucional hacia un proceso acusatorio pleno. 


En ese orden de ideas, refiere que “el quid está en el derecho a la jurisdicción, derecho que en relación a nuestro sistema (legislación federal) ha sido reconocido por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, con especial referencia a la facultad de querellar en juicio penal, como un derecho fundamental del ciudadano (Informe 28/92 -2/10/92-)”; y agrega: “de allí que, haciendo jugar los principios de progresividad, irreversibilidad e interacción entre derecho interno e internacional de los derechos humanos, y sobre la base de la fuerza asignada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación a los pronunciamientos de la Comisión (Fallos 318:314 -Giroldi- y 319:1840 -Gramajo-), el derecho de la víctima a la jurisdicción sea un nuevo derecho fundamental del ciudadano (...)”. 


Por lo tanto, luego de analizar el voto del ministro Maqueda en la causa “Quiroga” del Más Alto Tribunal, concluye sosteniendo que “frente al derecho fundamental de la víctima devenida querellante, aparece, entonces, la obligación jurisdiccional de pronunciarse sobre su petición de elevar la causa a juicio (...)”.


Este novel fallo de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Criminal y Correccional Federal pone, entonces, en pie de igualdad -cuanto menos en la oportunidad de instar la apertura del debate oral- al representante del órgano acusador público y al ofendido devenido en querellante particular, lo que marca sin dudas el cambio de paradigma que se está produciendo en el sistema de enjuiciamiento penal nacional.

Reflexiones finales


Tal como ha podido verse, la participación del ofendido en el proceso penal en que se investiga el hecho que causó esa ofensa ha oscilado entre la negativa más absoluta de su inclusión en actividad pesquisitiva alguna por un lado; y posiciones más abiertas por otro, que han considerado apropiada su acogida como auxiliar de los órganos del Estado encargados del impulso del proceso.


Sin embargo, en los últimos años la corriente dogmática y, fundamentalmente, jurisprudencial volcada hacia la apertura del procedimiento penal en favor de los actores privados ha ido ganando terreno en ésta disputa, consiguiendo ya no sólo la participación en sí de la víctima en la investigación penal, sino el hecho de que esa participación cobre cada vez mayor protagonismo y relevancia a la hora de promover tareas investigativas.


Prueba de ello son los últimos precedentes comentados, en los cuales, tras dar por sentado el estatus actual del querellante particular como un actor pleno durante todo el proceso penal, afirman su necesaria equiparación con los representantes de la vindicta pública, y ello ya no por cuestiones de índole legislativas, sino por cumplimiento de un estricto imperativo constitucional.
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